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CONSIDERANDO: 

Que, mediante la Ley Nº 30900, se crea la Autoridad 
de Transporte Urbano para Lima y Callao – ATU, como 
organismo técnico especializado adscrito al Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones, con personería jurídica de 
derecho público interno y con autonomía administrativa, 
funcional, económica y financiera; 

Que, el literal e) del artículo 16 de la Sección Primera 
del Reglamento de Organización y Funciones - ROF de la 
ATU, aprobada por Decreto Supremo Nº 003-2019-MTC, 
establece que la Presidencia Ejecutiva tiene la función 
de designar, entre otros, a los titulares de los órganos 
de línea, de asesoramiento y de apoyo, así como de las 
unidades orgánicas, de ser el caso; 

Que, se encuentra vacante el cargo de Director/a de la 
Dirección de Supervisión de Proyectos de la ATU, cargo 
considerado de confianza; 

Contando con la visación de la Gerencia General, la 
Oficina de Gestión de Recursos Humanos y la Oficina de 
Asesoría Jurídica; y, 

De conformidad con lo establecido en el artículo 7 
de la Ley Nº 27594, Ley que regula la participación del 
Poder Ejecutivo en el nombramiento y designación de 
funcionarios públicos; y estando a las funciones señaladas 
en los literales e) y t) del artículo 16 de la Sección Primera 
del Reglamento de Organización y Funciones de la 
Autoridad de Transporte Urbano para Lima y Callao - ATU, 
aprobada por Decreto Supremo Nº 003-2019-MTC; 

SE RESUELVE: 
 
Artículo 1.- Designar al señor EDUARDO BEINGOLEA 

ZELADA en el cargo de Director de la Dirección de 
Supervisión de Proyectos de la Autoridad de Transporte 
Urbano para Lima y Callao – ATU. 

Artículo 2.- Notificar la presente resolución al señor 
EDUARDO BEINGOLEA ZELADA y a la Oficina de 
Gestión de Recursos Humanos, para los fines pertinentes. 

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente 
resolución en el Diario Oficial “El Peruano”. 

 
Regístrese, comuníquese y publíquese. 

MARÍA ESPERANZA JARA RISCO 
Presidenta Ejecutiva

2124108-1

ORGANISMO SUPERVISOR DE LAS

CONTRATACIONES DEL ESTADO

Formalizan la aprobación de la Directiva N° 
004-2022-OSCE/CD “Bases estándar para 
los procedimientos especiales de selección 
a convocar en el marco de la Ley N° 31589, 
para la reactivación de obras públicas 
paralizadas iniciadas bajo la modalidad de 
administración directa”

resolución nº d000223-2022-osce-pre

Jesús María, 11 de noviembre de 2022

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 51 del Texto Único Ordenado de la Ley 
N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado 
por Decreto Supremo N° 082-2019-EF, establece que el 
Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado 
- OSCE es un organismo técnico especializado adscrito 
al Ministerio de Economía y Finanzas, con personería 
jurídica de derecho público, que constituye pliego 
presupuestal y goza de autonomía técnica, funcional, 
administrativa, económica y financiera;

Que, el artículo 54 del citado Texto Único Ordenado 
prevé que el Consejo Directivo es el máximo órgano del 
Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado 
- OSCE, encontrándose presidido por su Presidente 
Ejecutivo;

Que, de conformidad con el artículo 6 y el numeral 8 
del artículo 7 del Reglamento Interno de Funcionamiento 
del Consejo Directivo del OSCE, el Presidente del Consejo 
Directivo, quien a su vez ejerce el cargo de Presidente 
Ejecutivo del OSCE, formaliza los acuerdos adoptados 
por el citado Consejo, a través de la Resolución que se 
emita sobre el particular;

Que, mediante Ley N° 31589, Ley que garantiza la 
reactivación de obras públicas paralizadas, se establece 
el marco legal para la reactivación de dichas obras que 
forman parte de las inversiones de las Entidades sujetas al 
Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión 
de Inversiones, con el objeto de contribuir a dinamizar la 
actividad económica y garantizar la efectiva prestación 
de servicios públicos en beneficio de la población así 
como coadyuvar a la adecuada utilización de los recursos 
económicos del Estado;

Que, el literal a) del numeral 2 del anexo de la citada 
Ley establece que el Organismo Supervisor de las 
Contrataciones del Estado aprueba las bases estándar 
correspondientes a utilizar en el marco del procedimiento 
especial de selección para la reactivación de obras 
paralizadas iniciadas bajo la modalidad de administración 
directa, en un plazo no mayor a quince (15) días 
hábiles, contados a partir de la entrada en vigencia de la 
mencionada norma; 

Que, mediante Informe N° D000271-2022-OSCE-DTN, 
la Dirección Técnico Normativa presenta la propuesta 
de Directiva “Bases estándar para los procedimientos 
especiales de selección a convocar en el marco de la 
Ley N° 31589, para la reactivación de obras públicas 
paralizadas iniciadas bajo la modalidad de administración 
directa”; en atención a lo dispuesto en la norma legal 
antes citada;

Que, mediante Informe N° D000514-2022-OSCE-
OAJ, la Oficina de Asesoría Jurídica considera que la 
propuesta normativa formulada por la Dirección Técnico 
Normativa se encuentra dentro del marco legal vigente 
establecido, por lo que resulta viable su aprobación;

Que, en atención a la propuesta presentada, mediante 
Acuerdo N° 001-012- 2022/OSCE-CD del Acta de Sesión 
de Consejo Directivo N° 012-2022/OSCE-CD, el Consejo 
Directivo del OSCE acordó aprobar la Directiva “Bases 
estándar para los procedimientos especiales de selección 
a convocar en el marco de la Ley N° 31589, para la 
reactivación de obras públicas paralizadas iniciadas bajo 
la modalidad de administración directa”, propuesta por la 
Dirección Técnico Normativa;

Que, en consecuencia, corresponde emitir el acto 
resolutivo que formalice el citado acuerdo del Consejo 
Directivo;

Que, el literal e) del artículo 13 del Reglamento de 
Organización y Funciones del Organismo Supervisor 
de las Contrataciones del Estado - OSCE, aprobado 
por Decreto Supremo N° 076-2016-EF, establece que 
el Secretario General reemplazará interinamente al 
Presidente Ejecutivo del Organismo Supervisor de 
las Contrataciones del Estado - OSCE, en caso de 
impedimento o ausencia;

Con el visado del Secretario General (s), de la 
Directora Técnico Normativa y del Jefe de la Oficina de 
Asesoría Jurídica;

De conformidad con el Texto Único Ordenado de 
la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, 
aprobado por Decreto Supremo N° 082-2019-EF; el 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, 
aprobado por Decreto Supremo N° 344-2018-EF y 
sus modificatorias; el Reglamento de Organización 
y Funciones del Organismo Supervisor de las 
Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto 
Supremo N° 076-2016-EF; y el Reglamento Interno de 
Funcionamiento del Consejo Directivo del Organismo 
Supervisor de las Contrataciones del Estado - OSCE;
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SE RESUELVE:

Artículo 1.- Formalizar la aprobación de la Directiva 
N° 004-2022-OSCE/CD “Bases estándar para los 
procedimientos especiales de selección a convocar en 
el marco de la Ley N° 31589, para la reactivación de 
obras públicas paralizadas iniciadas bajo la modalidad 
de administración directa”, la misma que en anexo forma 
parte integrante de la presente Resolución.

Artículo 2.- Disponer que la presente Resolución y 
su anexo sean publicados en el Portal Institucional del 
Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado 
- OSCE (www.gob.pe/osce).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DIEGO ALEJANDRO MONTES BARRANTES
Presidente Ejecutivo (i)

2124540-1

PROCURADURIA GENERAL

DEL ESTADO

Designan temporalmente jefe de la Oficina 
de Asesoría Jurídica de la Procuraduría 
General del Estado

resolución del procurAdor 
GenerAl del estAdo

n° d000157-2022-Jus/pGe-pG

Lima, 11 de noviembre de 2022

VISTOS:

La Carta S/N de fecha 10 de noviembre de 2022, 
presentada por la señora Mercedes Luisa Véliz Alanya; el 
Proveído N° D001117-2022-JUS/PGE-PG del procurador 
general del Estado de la Procuraduría General del Estado; 
el Informe N° D000078-2022-JUS/PGE-OA de la Oficina 
de Administración de la Procuraduría General del Estado, 
y el Informe N° D000119-2022-JUS/PGE-OA-UFRH de la 
Unidad Funcional de Recursos Humanos de la Oficina de 
Administración de la Procuraduría General del Estado; 

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N° 27594, que regula la participación 
del Poder Ejecutivo en el nombramiento y designación 
de funcionarios públicos, establece en su artículo 7 que, 
mediante Resolución Ministerial o Resolución del Titular 
de la Entidad que corresponda, se acepta la renuncia 
o se dispone una nueva designación o nombramiento 
de los actuales funcionarios con cargo de confianza no 
contemplados en el artículo 1 de la citada Ley; 

Que, mediante el Decreto Legislativo N° 1326 se 
reestructura el Sistema Administrativo de Defensa Jurídica 
del Estado y se crea la Procuraduría General del Estado, 
como organismo público técnico especializado adscrito 
al Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, con 
personería jurídica de derecho público interno, autonomía 
funcional, técnica, económica y administrativa para 
el ejercicio de sus funciones; y el artículo 18 establece 
que el/la Procurador/a General del Estado es el/la titular 
del pliego y funcionario de mayor nivel jerárquico de la 
Procuraduría General del Estado;

Que, mediante Resolución de la Procuradora General 
del Estado N° 54-2022-PGE/PG publicada en el diario 
oficial “El Peruano” el 8 de abril de 2022, se designa a 
la señora Mercedes Luisa Véliz Alanya en el cargo de 
confianza de jefa de la Oficina de Asesoría Jurídica de la 
Procuraduría General del Estado;

Que, mediante carta de vistos, la señora Mercedes 
Luisa Véliz Alanya, renuncia al cargo de jefa de la 
Oficina de Asesoría Jurídica de la Procuraduría General 
del Estado, lo que se ha visto por conveniente aceptar; 

resultando necesario adoptar la medida en materia de 
personal, acorde con el ordenamiento legal vigente;

Que, el artículo 11 del Decreto Supremo N° 075-2008-
PCM, Decreto Supremo que aprueba el Reglamento del 
Decreto Legislativo N° 1057, que regula el régimen especial 
de contratación administrativa de servicios, modificado 
por el Decreto Supremo N° 065-2011-PCM, que regula el 
régimen laboral especial de Contratación Administrativa 
de Servicios - CAS, establece que los trabajadores bajo 
contrato administrativo de servicios, sin que implique la 
variación de la retribución o del plazo establecido en el 
contrato, pueden quedar sujetos, entre otras, a la siguiente 
acción administrativa de desplazamiento de personal: 
“a) La designación temporal, como representante de la 
entidad contratante ante comisiones y grupos de trabajo, 
como miembro de órganos colegiados y/o como directivo 
superior o empleado de confianza, observando las 
limitaciones establecidas en la Ley N° 28175, Ley Marco 
del Empleo Público”;

Que, por otro lado, el numeral 2.13 del Informe 
Técnico N° 219-2016-SERVIR/GPGSC de fecha 15 de 
febrero de 2016 y el numeral 2.15 del Informe Técnico 
N.º 000445-2021-SERVIR/GPGSC de fecha 31 de marzo 
de 2021, precisan que: “En la designación temporal de 
un personal CAS para desempeñar las funciones de 
un puesto directivo o de confianza del régimen de los 
Decretos Legislativos N° 276 y N° 728 en adición a de 
funciones, es posible que el personal CAS no cumpla con 
el perfil o requisitos mínimos del puesto directivo o de 
confianza 276 o 728 estipulados en los documentos de 
gestión de la entidad, pero sí reúne el perfil o requisitos 
del puesto CAS”;

Que, con informe de vistos, la Oficina de Administración 
de la Procuraduría General del Estado, traslada y otorga 
conformidad al Informe N° D000119-2022-JUS/PGE-OA-
UFRH, emitido por el coordinador de la Unidad Funcional 
de Recursos Humanos de la Oficina de Administración de 
la Procuraduría General del Estado, en el que concluye 
que resulta viable se designe temporalmente al servidor 
Manuel Enrique Valverde Gonzales, como jefe de la 
Oficina de Asesoría Jurídica de la Procuraduría General 
del Estado, en adición a sus funciones de director de la 
Dirección Técnico Normativa de la Procuraduría General 
del Estado;

Que, en atención a las consideraciones expuestas, 
corresponde emitir el acto resolutivo correspondiente; 

Con el visado de la Unidad Funcional de Recursos 
Humanos de la Oficina de Administración, de la Oficina de 
Administración, de la Oficina de Asesoría Jurídica y de la 
Gerencia General, todas de la Procuraduría General del 
Estado, y;

De conformidad con lo dispuesto por el Decreto 
Legislativo N° 1326, que reestructura el Sistema 
Administrativo de Defensa Jurídica del Estado y crea 
la Procuraduría General del Estado, su Reglamento, 
aprobado por Decreto Supremo N° 018-2019-JUS, y 
la Sección Primera del Reglamento de Organización 
y Funciones de la Procuraduría General del Estado 
aprobada por Decreto Supremo N° 009-2020-JUS;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aceptar la renuncia de la señora Mercedes 
Luisa Véliz Alanya al cargo de jefa de la Oficina de 
Asesoría Jurídica de la Procuraduría General del Estado, 
dándosele las gracias por los servicios prestados.

Artículo 2.- Designar temporalmente al señor Manuel 
Enrique Valverde Gonzales, para que ejerza el cargo de 
jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica de la Procuraduría 
General del Estado, en adición a sus funciones de director 
de la Dirección Técnico Normativa de la Procuraduría 
General del Estado.

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente 
resolución en el diario oficial “El Peruano” y en el portal 
institucional de la Procuraduría General del Estado (www.
gob.pe/procuraduria).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DANIEL SORIA LUJAN
Procurador General del Estado

2124534-1
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